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Asunto: Informe Técnico de oferta anormalmente baja en el “Suministro e instalación física 
de 4 servidores para la gestión de la infraestructura de virtualización, como parte del proyecto 
"Infraestructura de escritorios virtuales", financiado por el Ministerio de Universidades y 
por la Unión Europea NextGenerationEU/PRTR, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.” 
(número de expediente 00078-2023). 
 
 
Analizada la documentación presentada por ECONOCOM SERVICIOS S.L. aportando las 
justificaciones necesarias de la oferta anormalmente baja indica: 

1. Los acuerdos comerciales que permiten la realización de la oferta realizada. 
2. Las políticas comerciales del fabricante de los equipos a suministrar y las perspectivas 

de expansión de la empresa. 
3. Las capacidades de negociación del licitador con el fabricante de los equipos 

relacionadas con las fechas de ejecución del expediente. 
 
En base a la documentación presentada y dado que nos encontramos ante un suministro en el 
que la garantía solicita va a ser prestada por el fabricante, puede considerarse que las políticas 
de precios del fabricante de los equipos ofertados han permitido realizar al licitador una oferta 
con un precio muy reducido. Además, en la información aportada el licitador también se indica 
el acceso a descuentos especiales con el fabricante de los equipos a suministrar en el expediente 
de contratación. 
 
Por consiguiente, podemos concluir que la oferta realizada es viable y permitirá satisfacer las 
necesidades de la Universidad de Zaragoza conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas del 
expediente 00078-2023. 
 
En base a todo lo expuesto proponemos la aceptación de la oferta realizada por ECONOCOM 
SERVICIOS S.L. al órgano de contratación. 
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